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Lis leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de retal-! 	 ir al Jefe politica respectivo, por cuyo conducta-se pasarin a los editores de los mencionados pe-; 	 nórticos.

(Ordeaes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los setlores ›'ecretarios cuidarán, bajo su másentecha responsabilidad, de conservar los número*de este Burlara, coleccionados para su encuadeaa.Ilación, que debent verificarse al final de cada ala

4. 
ADVERTENC1A .—Conforme con la coi-algaidadel pliego que 

ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto c5 anuncio quesa d Instancia de parte sin que abonen 

los interr.aadoe el importe de su pu blicación ó ga ranticen e/pago, d razón de €6 céntimos de peseta por linea opene de elle, y is venta de números sueltos ä 40‘kiüiatos de peseta
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is dt, iit.
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Kieptiembre para la celebración de e'abastas de la9 ' obras de acopios d
coi - coaservación inclusa su empleo en ai deo 18 carreteras de aquella provincia, ti

este Ja!' lebierou celebrarse en la misma el t
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icz y mueve del actual y que fue. .1 ofi
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/ 	 .

dZI 14
r • la lacha hasta el veinte y ocho I
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'4cdoba vejaste y cinco da Agosto de
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Un mulo de cinco anos, pelo castano
scuro, alzada rayano, hierrcs uno da
a Mundial C. número 2 cadera dere- l
ha, este hierro matando otro seguro,
tro de la ganadería J. O. en el anca
el mismo lado, otro de la Unión Gana- !
era en la cadera izquierda, senas par-
calares caboa negros.

i
Lo que se publica en este periódico i

ni.
cid para conocimiento de sus due- 1

1Córdoba 28 de Agosto de 1522 -El

rectamente posible, y dentro de él, oAlcaldía Constitucio- muy cerca s 1

paso de agua para cortar inurcircio-
nes, bocas de riego o de incendio, o
extintores, si los hubiere, etc.

Artículo 76. En las grandes casas

ContinuaciGn
Reglamento provisional para la

aplicac Ön de la ley de Casas baratas
de 10 de D iciembre de 1921.

Artículo 75 . El cuarto-habitación
del guarda o encargado del orden

arata colec t iva es-Gobernador, Manuel Suca- 	 tará situado en lugar desde el cual...-,-4.-v-eee.4reeipeeeeeve.a.atlen etrea pueda ejercer su vigilancia lo más di-

, e co ocaran las llaves de. nal de Córdoba
Núm. 2.985

Encoutrada sin duano conocido en

Seism esea . . . 21	 I Seis ines.-2.e. . , 28

Circular núm. 3 027
Ei A cada de Fuente Tájar partici-

pa haberse hallado en dicho término
las dos caballeras, cuyas senas son:

Una mala de diez y siete anote de
edad, pelo rojo, alzada cuatro dedos
nji3 de marca, hierros uno matado anca
derecha, otro Unión Ganadera cadera
igual lado, otro Fénix Agrícola A nü
mero 8 anea izquierda otro Fénix
Agríco la Y. 5 espaldilla izquierda, se-
ñas particulares crin y cola negras, ca-
beza cancela senaies aparejo, cabos casi

Inegros

al pú blico coa( .3 fin de qua pueda ser

ento s vei nte y dos.—El

.5 	 I lin raes. . . . e1Trimestre • , . 12 50 Trimeatre . . . 15

Un alo. . . . te 	 I tia, ato. • • . 50
?Mimen: euelto,, 40 aintime,e de peseta

',.';e paladea todos las diese, excepto loa domingo-a
No sre insertad edicto 6 anuncio alvino A bus-hacia de paree sin que antes SUS In teresadas aba-tlen 6 garanticez SU illier.iöli áras:k12 de 65 aeiat-tatos linea 6 parte de ella.

1407A IMPORIANTE.—Irmediatemente quelos sauna Ah:aldea y Secretarios recibat ti>Bonynar dispondria que se fije an ejemplar en eisitio de costumbre, donde perxuanecert hes:a el re-. 	 .

Utth mea.

FAISCRIPCIION PARTICULAS

aonomna Pesetas ircuaaA eusao3... Pesen

•

dentro de 1a casa b

las carea de esta capital 
una cabra

blanca, oreja y cuerno derecho despun
tadcs y en la oreja izquierda mi rica, yconstituida en depósito en el Asilo deM adre de Dios y San Rafael, se sauna

reclamada por au cinello, quien deberá
presentarse en el Negociado respectivo
de /a Secretaría municipal donde se le
enterará de las requisitos que deba
Cumplir para recoger dicho szmoviente. •

Córdoba veinte y cuatro de ka sto
de mil novecientos veinte y dos. -Ra-
fael Gavilán.

Salvo en casos muy j ustificados, nose autorizara la construcción de ungrupo a menos de 50 metros de dis-tancia de otro

ción.

colectivas se d ispondrán dos piezas
convenientemente situadas en cuantoa su fácil acceso y debido aislamiento,
revestidas de estuco al fuego, 

y conpavimento impermeable, al objeto develar cadáveres y recibir las visitas deduelo. La capacidad de cada una deellas no podrá ser menor de 3 0 me-tros cúbicos.
D) Grupos de ca s as y ciudades sa-

télites.
Articulo 77. Se entende rá porgrupo de casas baratas la reunión de

éstas, situadas en tal forma, con rela-
ción a las vías públicas colindantes.
que tengan fácil acceso desde 

éstrs,sin n ecesidad de construir calles ni
ejecutar obras especiales de urbaniza.-

Fralign6o

concertae0

Se con siderara como ciudades -u-télites de casas baratas la reunión de
estos edificios que, aun dependiendo
adminis trativamente de un núcleo de
población, por su número e importan-
cia, por ocupar un espacio considera-
ble de terreno, por requerir obras es-
peciales de urbanización, como tra-
zado de calle , circulación, distribu-
ción de manzanas y desagües, nece-
siten establecer servicios colectivos
para responder a las exigencias de la
higiene, cultura, cooperación, recreo,

Ministerio de Cultura 2024



vechamiento de las manzanas, y su
ancho mínimo será de dos metros.

Las construcciones estarán alejadas
de estos sender . s 3'5o metros, por lo
menos, e igualmente se separarán seis
metros de los linderos del terreno
con otras propiedades particulares.

Ariículo 84. Las calles principales
tendrán dos andenes laterales; el an-
cho de cada uno será la cuarta parte
de la calle. La calzada, en su perfil
transversal, con curva, para la reco-
gida de las aguas en las canales in•
ternas.

En las calles adyacentes, el ancho
de las aceras guardará, respect) al
ancho de la calle, la misma proporción
y la calzada podrá recajer aguas en
su eje.

En los sender. .s, donde no podrá
nunca haber tránsito rodado, no se
establecerá distinción entre andenes
y calzadas.

Fn casos especiales, en que las ca-
lles tengan desn veles, o linden con
ríos, carreteras, ferrocarriles, canales
etc., se permitirán perfiles transversa-
les especiales, que se razonarán debi-
damente eta la correspondiente Memo-
ria.

En las localidades montuosas se
permitirá que la penliente de las ca-
lles principales llegue hasta el 5 por
too, y en las calles adyacentes y
senderos, hasta el 13 por 1 oo, insta-
lando escaleras si fuerel preciso.

Si el terreno tuviera poco desnivel,
ninguna de las calles citadas tendrá
menos pendiente de o(5o por loo,

Articulo 85. Las manzanas resul-
tantes, después del trazado de las
vías, se parcela än convenientemente,
excepto los espacios destinados a C'dM

pos de recreo, escuelas, etc., desti-
nando una parcela para cada una de
las casas familiares de tal forma que
la superficie edificada no exceda del
25 por t oo de la parcela Ltal.
, Estas parcelas se separarán entre sf

por medio de a'ambradas, empalizadas
u otros medios sencillos y económi-
cos.

CORDOBA
Núm. 3.045

Ordenanza autorizada por R. O. del Mi-
nisterio dedRacienda de facha pritnes
ro del actual que ha de rigir en esta
ciudad durante el !lerdee° económico
de mil novecientos veinte y dos vela.
te y tres, para la exacción del arbitrio
de Plus-Valia, contarme s las dispo-
siciones del R. D. de trece de slar-
zo de mil novec entos diez y nueve y
R O. de diez y nueve de Octubre de
mil novecientos veinte y uno.

BASES
Primera. El EXCMO. Ay untamiento

en usa de la facultad cotice...ida por el
Rea/ decreto del Ministerio de Hazien-
da de trece de Marzo de mil novecien-
tos diez y nueve, acuerda imponer con
carácter ordinario, un arbitrio sobre los
incrementos de valor de les raeremos
sitos en el termiao municipal.

Segunda. Este arbitrio se hará efec-
tivo:

A) Con ocasión de las transmisio-
nes de dominio ente parrticulares. 	 .

B) Las asociaciones, Corporaciones
y demás entidades de caraster perma-
nente, estarán sujetas a una cuota de
equivalencia que se rsalizalá mediante
tasaciones, por periodos de cinco anosp
de tos te renos que formen parte de su
patrimonio.

Tercera_ La obligación de conti-
buir nace:

A) Tratándose de transmisiones de
dominio por donación o por contrato
en el momento en que aquellas o estos
sean efectivos.

No se considerarán ceta valor 'lega/ a

efectos del arbitrio, los compromisos da

vena., de cualquier otro documento pu-
acto de convenio entre particulares„ en

seis metros.
Artículo 82. No se admitirán en AY1114 f ;4141EN TOS

las ciudades satélites de casas baratas 	 --
grupos de casas familiares,unidas unas 	 VILL.dNIJEVA DE CORDOBA
a otras, en los que se alberguen más I 	 Nútu . 2.781
de cuarenta familias. 	 I Extracto de los acuerdo tomaos por

Articulo 83. El trazado de las ca- 	 el Ayuntamiento de esta vilta en las

Iles se ajustará en lo posible al terreno 	 sesiones que ha. celebrado G urante el

para hacer el menor movimiento de 	 mes de Julia del año arman

tierras, siempre dentro de las pen- 	 (2onclus1án)

dientes máximas y perfiles permitidos Se acordó a propuesta del señor Al-
calde, que se hagan darante la próxima
epoca de vacaciones escolares, las obras
necesarias en los dos locales de escuelas
de la planta alta en el ed.ficio de la gra-
duada.

También propuso que siendo el cen-
so escol ir muy excesivo, para los cue-
to: grados de li escuela graduada, pu-
dieran cividirse tos locales de arriba, 1

Se acorde, que pasen a infosme de la
comisión de Parcia urbana y rural lar
solicitudes de Julián Calero, Frau -

cisco Martínez y Alfonso Figueroa, so-
bre proyectos de obras en sus propieda-
des.

Conceder una gratificación de dos
pesetas diarias, a Alfonso Leal Pizarra,
por el trabajo que viene prmtanto de
repartidor de lo ofisina telegráfica, hasta
que el Estada nombre a/ que higa de

.1; dedicarse a este servicio.
t Se aprobaron lar cuentas de obras de
e; reparación hechas en el edificio de lar

escuelas de niftoa y en la limpieza de un
pozo público; importando la primera
205'25 pesetas, y la segunda 48 pese-
tu

JUNTA M'UNICEF V-
i 	 Sesión extraordinaria del dia -30
; Se procedió al nombramiento de fas-
anacétaticos titulares, siendo el:gidose
don Martin Moreno Blanco y don Padró
L., Cámara y Pozo.

Villanueva de Cd doba 1.0 de Agos-
to de 1922.--El Ssantario, dual
Ocaña.

El ptecedence extrae o ha silo apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy seis de Agoste de mil nosecitustos
veinte y dos. —Ei Alcal fe, Bezaar .1ta
Valer'.

medios de comunicación, etc., de sus
habitantes.

Estas condiciones, que habrán de
concurri r , en su mayor parte, en los
grupos do casas baratas y ciudades
satélites, serán apreciadas en cad; ca.

so, para la determinación de su ca-
ricter de tales, r or el Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria, a pro:
puesta del Instituto de Reformas , So-
ciales, al conceder la aprobación de
los terrenós o la calificación condi-
cional de casa barata.

Artículo 78. Las ciudades satéli-

tes sólo podrán edificarse donde los
terrenos sean económicos y estén pró-
ximos a grandes arterias de circulación
o a los grandes centros de trabajo.

No se permitirá la construcción de
una ciudad satélite en terrenos que no
estén provistos de agua potable abun-
dante y de fácil desagüe. La cantidad
mitima de agua será diariamente de
5 0 litros por persona.

Artículo 79. Será obligatorio para
las entidades constructoras hacer las
obras de urbanización indispensables
para el buen servicio de aquellos gru-
pos, salvo el caso de que los terrenos

estbn situados dentro del plan muni-
cipal de urbanización debidamente
aprobado, en el cual aquellas obras
serán obligatorias para los Ayunta-
mientos.

Artículo 80. Las ciudades satéli-

tes de casas baratas próximas a pobla-
ciones donde exista alcantarillado, se
adoptará en todo caso un sistema de
desugiie o de saneamiento aislado o
colectivo.

Artículo 8 i.

por este Reglamento.
Las calles de las ciudades satélites

de casas baratas serán principales y
adyacentes; sus anchos serán, en ge-
neral, 15 y t o metros respectiva-
mente.

Se permitirán senderos de distribu-
ción, para el interior y menor apro-

excesivamente amplios, y de este mo-
do proporcional local para cuatro sec-
ciones en vez de las dos que hoy tiene;
y hecha esto olicitarse de la superioni
dad la creación de tres maestros de sec-
ción, con lo cual se convertir dicha
graduada en seis grados y Inractor en

vez de los cuatro de que hoy consta..
Discutido el particular se asordó

aceptar la' prapuete y ver los medios
pecuniarios con que el Ayunearnienta
puede contar para sufragar los gastos de
esta reforma, que será paeviameate es-
iudiada y coucretada por la Corpora-
ción municipal.

Tambien se acordó a instancia del
senos Alcalde que se abonen al señor
maestro director de la escuela graduada,
40 pesetas mensuales en vez de 30 que 1
tiene asignadas para alguiler de la casa
habitación puesto que le cuesta las
4 indizadas.

POUTO
Se.sidn ordinaria del diä 16

Se apsebe el acta de la sesión ante-
rior.

Se acordó notificar a la Sociedad
Electrica de esta villa, que renueve
convenientemente la red, que está en
pésimas condiciones y precisa en evita-
ción de desgracias.

Que igual requerimienta a las Socie-
dades Mengemor y Peñarroya para que
coloquen la red protectora en todo el
trayecto, que en este término municipal
comprende la via eldctrica de alta ten-
sión que tienen instalada.

Conceder a Isinoro Duque, un soca-
rro de diez p esetas, segun lo solicita.

/den al guardia municipal Antonica
Romero Bermudo, uni gratificación de
63 75 pssetas par t os trabaos extraor-
dinarios que ha prestado durante 51 dias
en la eatinción de plagas del campo,
con los seft ares Ingenieros forestales.

Aprobar ta cu nata de medicinas faci-
litadas a familias pebres por el farma-
céuticos den Matias Mareno.

* Que se de principio a las obras de/
arreglo de las escuelas nacionones para
que estén términades antes de abrirse el
nuevo curso en 1.° de Septiembre.

Pósito
Se acordé el reparto de 30.000 pe-

setas, a préstamos, entre labradores y
' para fine Agrii ol :s.
i
h 	 Sesión ordmaria del día 23

I Se aprobd el acta de la seisón ante-
' rior.!

Se acordó nombrar comisionado para
1 la entrega en Caja de los mozos del
te reemplazo actual, a don Pedro Moline-

ro Márquez.
Qua pase a informe de la Comisión

1
 de beneficencia las E olicitudes presenta-
das poi Bernardo Torralbo y Antonio
Bucicgas, que pide se les conceda un
socorro.

1

I
' 	 («ceder a las individuos de la ban-

da municipal de música ei permiso que
s solicitan para tomar parte en las -fiestas

que se celebrarán en El Viso, los dias
26 y 27 del actual.

Sesión ordinaria del dia 80
Se apretad el acta de la sesión ante-

ilor.
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(Continuará)
	M•11.n•

Las casas que for-
men un grapo o ciudad satélite de-
berán reunir, cada una aisladamente,
las condiciones generales de la casa
barata familiar que determina este
Reglamento, y dentro del perímetro
general de la barriada, no será nece-
sario atenerse a las condiciones de las
Ordena s zas municipales correspon-
dientes.

Cuando una edificación o grupo de
la barriada se proyecte aislado de
otra dentro de ella, la distancia entre
ambas edificaciones no será menor de
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o.
a) Tratándose de la tasa de equi-
arria el propietario.

Qiinta. Estarán exentos del arbi-
o
a Los terrenos que sean propiedad
U010.
t) Los del Municipio.
) Los de la provincia que se hallen
.IGS a un ser dejo público.
i) Los terrenas afectos de ruod
lamente a servicios de beneficencia
lama y oaya exencióa acuerde el
Ibt Jala tO.

) Los terrenos afectos a las expio-
ms grio1 is o mineras y que no
an la consideración legal de sola-

n terrenos compren:Idos en los
dos C D. y E. que dejaren de es-

brios al usa que atodvara su erren-
y que fueran enajenr.dos, se-
some idos al gravemea como si

da ex •nción no hubiera existido,
ro en el caso en que ta tranimisida
realice a título grituito e implique

atetación de los bienes a un destino
con arregh a los apartados C y

evan aparejdo el otorga mi ento de
al beneficio, en los casos le la tasa
quitelencia no será sin embarg
lo del gravamen, si no el incremen-

de valor que se produjera con poste-
ided a la fecha en que los bienes
ten de estar exentos.
na. El Ayun:amiento no podrá
neer ningula exención ni bonifi-
de que no sea de las texativemen-
aislas en las bases cuarta y quina.
;Ove Se interesara del sear
istrador de la Porpiedad, que fac i-
tia Sección de Arbitrios, mensual-

es te, cuantes datos consten en las ins-
dones realizadas por transmisión de

mini o ea esta capital para la práctica
• la s quidariones del arbitro.s, 	 nalmente se red itnará de las ofi

:

• 	

as d e Hacienda, certificaciones y an -
lentes de los actos que hayan

O de base para /a liquidación y co-
del impuesto de derechos reales y

• elida de bien zs, por aplicación de
del Timbre o cualquiera otros

puestos o contribnciones devengados
nativo de las transmisiones de do-a
DI Cuando en las decloraolones de

le 	 interesados se omitan los datos o
I .

	

	 fletaos n ecesarios para la práctica de
dB liquidación.

Transmisi mes de dominio
r ctava. Será exigible por razón de

transmisión de &anula toda cuota de
vengada con arreglo al erutado A. de
la Base tercera, dentro del periodo de
vigencdt del anitr o

Las a-quise:iones de inmuebles redí
zedas por tus entidades sujans a la tasa
de aqu.valencia, contriaeiráa par dicha
arciusición en las mismas cundí-iones
settalactas para las personas natureies
queoando pare lo sucesiva someadas a
la k asd le equIvaiericia.

Navena. St entenderá por incre-
mente del valor, a los efectos del gre-
vamen, ia d ferencia en mis entre e va-
lor comente en venta del reune°, en la
echa de su dquisrceda y el que el -
mo terreno, (reviese en la feche de sia
ene jenat ide.

La tasación pericial sera mello ex-
traordinario de comprobaddn, debienio
actidirse a ella cuando los medios ordi-
narios no produzcan el resul ajo de o-
nocer el verdadero valor de los terre-
nos; cuan lo por detectó de Irs declara-
ciones de los inlereaados o carenril de
/os necesarios elementos de juicio, no
pueda fijarse la base de •licita clacidn;
(liando los declarantes no cepten el
valor que la Administración seaale o
cuando el periodo comprendido entre el
valor originario del inrwieble y el de
enanlj 'nación exceda de treinta aff

Cualquiera que sea el Tened alca obte-
nido por los distintos me líos de cona
probación si fuera menor que el deck-
do por los interesados este servirá de
base para la liquidación.

Diez. Cuan lo los contri uyentes
impugnen les valoraciones asigoadas
por_ la Administración municipal, el
Ayuntamiento las hará rejsit por sus
peritos y si esfos reconociesen 41. exacti-
tud de -  tasación del red talante, el
valor asi estimado se tendra por defini-
tivo.

Si las evaluaciones de los peritos mu-
nicipales difiriesen de las las tejones de
los peritos de los interesedos y estos no
se conformasen con E (paellas, se pr .ce
dera a la des guación de perito ternero,
ei cual predi 2arg nueva tes ecidn del te-
rreno que en niegdn caso podrá ser in-
fer or a la del perito del interesado.

Con vista de las tres peritaciones, la
Alcaldía presidencia dictará acuerdo ra-
zonado fijando la base de tributación,
con arreglo a ta cual se prácticará
oportuna l'quiclación. Este acuerdo cau-
sará u s ado y será recurrible era via gir -
bernativa ante la autoridad competente.

Once. Del incremento de valor se
deducirán para obtener la base del ar-
bitri

A) El valor de las nailor- as perma•
rientes, que por su 6a'uraleza afecten
directamente al terreno, realizadas en
el inmueble durante el periodo a que se
a-ollera el incremento de valor obj to del
arbitrio y subsistentes en la tecla', en
que nazca la obligación de contribuir.

B) Cuantas contribuciones especia-
les, de las referidas en el R. D. de trein-
ta y uno de Diciembre de mil novecien-

ran pesado sobra e/ actual enai
Entre estos gasto-s se comprenderá los
gravámenes por impuestos de derechos
Reales y transmisión de bienes, inclui-
dos los develen de tos
pero no las multas ni los intereses de
demora que. en su caso, hubieran sida
impuestos con (nación de las transan--
sienes.

(Carel uirá)

eir alisados

mismos, se les hace saber por medie
del presente edicto a loe herederos o
causahabientes de don Tornia Riego
Martin la m'atenida del procedimiento
judicial enmario al principio iudica-le
para e t m con arreglo a lo proceptssado
en los pi-ratne primero y &cegando <te
Ja retgla quin( del articule ciento trein-
ta y neo de M vigente ley Hipotecaria,

)051 conviene intervenir ea
las entrame is las dota referidas fincas
o satisfacer antes del remnte el importe
del crtsiito y de los interrses y ces/teue
en la par e que esta asegarade con la
hipoteca de dinhav fincan oon la pro-
vencida de que si no le verifican lec(
parará el perjuicio a que hubiere lusa:
en derecho.

Dado en Posadas a veinte y tres da
Agosto de mil novecientes veinte y
dos. - Miguel Ll . reaa. —Et Secretaria
judicial P. H., Rafael Fahre.

AGUILAR
Núm. 9.986

Don Germán Raíz Maya, Jaez da ir/d-
el:loción de este partido.
En virtud del preeente, relojero a.

todas 'es autoridades de ta bracibe para
que p 'mitiguen activaa diliganaiea
la busca y ocupación da la cabOleris
que deepne4 se expresará; poeión tata
caso de sor habida a dispeeición do mita
Juzgado con poseederea oegftirnoe

Auf lo tengo acordado en el armarin.
setenta y ocho do ebte .atte.

Dado en Aguilar a veinte y tres de
Agosto de mil novecientos veinte y
dos —Germán Ruiz V aya. —El Secre-
tario P. Fi , Juan Sánchez.

Senas de la caballería
-Una burra de trece ellos, con 1 4 18 da

alzada, con hierros partioularen beci-
clara y ojiblanca, con hierro de fa ;duo-
(del Agraria letra F. 5 en la cadera de-
recha.

pia de Juan Fe-ndadez Doblas y
hartada la madrugada del !mento den
actas:, cll siti Qupjigeree. tármiao
esta poblac32613.

POSAD A. S
N-11M. 3.051

Don Miguel Llamas P onles, Juez de
instrucción de ente partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y orl e-ergo a toda ches de
Atitoridadea, nutra Civiles corno Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final retraen hurtado
en la manato% del dia diez y rneve
mes actas', al vecino de Palma del Pie
Miguel Gómez Quena, de terrenos del
cortijo denominado «Pajares», térming,
municipal de Hornaehuelos; y ceso de
ser habido sea puesto a dispos'eitin
este juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el ornen:rice
que instruyo con tal motivo bajo cl
mero ciento enterita de mil teveelentoca
veinte y don

Dado en Posadas a veinte y austro rlsa
Agosto de mil noverierron rainbay done.

io no se formalice le transmisión por
semen o público.
3) En las demás transmisiones de
minio desde que este se realice.
").) Tratándose de la tasa de equiva-
cia, en la fecha de vencimiento del
io la de exacción, fijado en esta or-
dena.
:narra. Fstarän obligados al pago:
1) El heredero o legatário, tratan-
e de transmisiones mortiseausi.
t) En las transmisiones inter-vivos,
dquiren te, el cual podrá sin embar
y salvo pacto en contrario, descon-
del precio el importe del gr n'amen,

la transnisión se hiciera a titula one-

e

tos diez siete, se bayeta devengado por
razón del suelo, en el misma periodo.

C) Las cuotas satisfechas al M'un
temiendo por el arbitrio sobre solares
sin edificar; y

D) Los gastos necesarios de la ad-
- quisición y de la enza3enación que hubie-1

POSADAS
Núer 3.053

Don Migael Llamas Rosa les, Juez de
primera instancia de Posadas y su
partido.
Por virtud del presente edicto, hago

saber: Qae en este Juzgado se tramitan
autos por el procedimientojalicial sa-
mario que establece el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipeteceria
instancia del Procurador don Enrique
Villalba y de J'asían en nombre y re -
pre zentación de don A/21'63 del
pe y del Ríe, com cesionario de don
Miguel Pérez RocIriguez, contra don
Franninca pega Martin, en reclama-
ción de seteute y cinco mil pesetas de
principal seis mil do intereses ve ci-
dos y de los que venzan, cletas y gas-
tos; apareciendo que en voiLte y nue-
ve de Febrero de mil novecientos vein-
te y uno, el don Francisco enge Mar-
tin hiprItecA a favor da don igael ' 6
reiz Rodríguez una suerte do oliver lla-
mada Poyo do las Monjas y la casa
mero seie, de fa calle Ancha, deepuds
Margtdis de !a Vega de Ar mijo y hoy
ando Metan sitas dicban des fincas en
la ein lad y termino municipal de Pal-
ma del Rio y quia en veinte y cuatro
de Febrero del co rriente r.ti don Mi-
guel Pdrez Rodríguez cedió y trampead
a don A adrds del .Cempo y del Río el
oró ido de las setenta y cinco mil pe-

; setas que hoy se recleman; y en virtud
a que del Registro de la paopiedad de
este partido aparece que la fiaca Poyo
de las Monjas ''n4 embargada al don

1 Francieen Doge Mirtain a solicitud de
.1 don Tomás Riego Martin para respon-

der de dos mii pesetas de principal y
de mil más para coetas; y que la casa
número seis, de la calle Julio Munoz,

e

1 de Palana del Río, 'e fro5 embargarla al a
Daga Martín a seircitud del mismo don
Tomás Riega Martín para reoponder
de diez mil pesetas de principal y de
tres mil más para coetas, y resultando
que el don Tomás Riego Martín falle-
ció el dia veinte y dos de Junio del co-
rriente ano, e ignoraras si todos los hi-
jos de/ finado son los propietarios del.
expresado crollite y no constando ade-
más el domicilia ei los ~ubres de los
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dos. resé Egai/az.— El Sereetario, Li-
cenciado Pedro Fern&ndez Pintado.

Reseña
Una miVei de siete thee 1'55 da alee.

da, castaña encendi 'a, raza eepañola,
hierro FA- ix Agrien?. Y nürnero 4 nal-
ga issoierda.

Y un imito
sacra, 1445de
anterior.

caritano encero, de ojete
aleada y bien e coreo la

NIONTO"?.0
Núm. 2.992

Don Salvador Higueras Sebeter, 'buz
de instrucción de esta ciudad y su

I

partida,
Por en preserte r uego y encargo a e-

1 das hs entoricadcs civiles y militares
'I y dt más ineieiduos de la policía judi-

cial de la nación, procedan a la bus a
! de un paquete de salchicbOn de cmoro

kilos y nuevecientos gramos el cual fue
hurtado en el die de ayer de la mesa

; del de:pi cho de este er tatión färrea y

el cual es procedi nte de la expedición
gran vel riclad número veinte y ocho
mil ochccientos ochenta y dos, de V)cle
y consignada _a nombre. de P. Päres;
procediendo- a fa busoi y cap un del
autor o autores del hecho los que de
ser habidos sean puestos a disposición
de este Juzgedo, en la dec-el de este
pedid( e pues 	 i lo tengo . acordado
en la cm usa que se sigue en este juzga-
do-, b. ji el número ciento sesenta y
nueve del e ño actual ubre mencionado
hecho.

Dado lionrceo a veinte y dos de
Agosto de mil novecientos veinte y dos.

Higueras.—E1 Sea:tarje,
etiatm , López.

COR DORA
Núm. 9.Ç,94

jdu‘a de citacidn
E se ü or Joi 7 dt instrucción de esta

repta, en providencia de hoy, dictada
er;StliDanio que se sigue por hurto con-
tra Freue is , o Nerón Braute, ha Manda
do se cite por mecí° de la presente que
se inseriaiä en les Boletines Oficiales
de esta provincia y en el de la de N ála
ge, sin que conste sus demás circusistan-
zias y actual É arzeero, para que en el
termino de diez dias cernparezcini ante
este Juagrdo situado en la calle de
Gdngora sin número CM) el fin de reci-
birle di clareción en expresado sumario
befe apercibimiento de que si no lo ve-
?AtC .8 le paramú el pei juicio a que haya
lagar.

Córdoba veinte y cinco de Agito
mil novecientos veinte y dos.--e---V Se-.
cretaLio, José de Reyes.

BAENA
Núm. 3.042

Don Miguel Pascual y González, Jaez

Alegría", a fin de que faci l iten cuan-
tas circunstancias puedan del interfec-
to, que sirvan para su in s cripción en
el Registro civil de esta ciudad.

Lo que se hace púlo ico por este
medio a los etectcs legales dispues-
ioS.

Antequera veinte y se is de Agcsto
de mil novecientos veinte y dos —
Francisco de la Rosa.—Ventura Rodri-
guez.

Aäinistracibil de Justicia.

-114

e

de iristrucción de este partirle__
Por -virtud del presente se cita y Ua-t

:pa a Rafael López Soriano natusel y ve-
tino de Jabernos (Almerie) cuyo ectual
paradero se ignora pata que dentro del
1eriiiin0 de diez dias comparezca ante
este Juzgado con objeto de ofrecerle el
procedimiento en sumario que b
ratean» cuarenta ceni anta de ceaariente

Citaciones y cmpti4zarnientos en
materia criminal

t3s11 loa apercibimientos procedentes
ron derecho, se crin o emplaza por
los J .oces y Tribunales respectivos a
lag personas que a- continuación se
expresan, para que comparezcan el
dla que se tes santa o dentro del
término que se les fija, a contar desde
!a fecha de la publicación del anur.
do en este periadico oficial, CM arre-
glo a los articelos 178 de la ley de
tnieLutonentd Criminal, $Sti del
()Migo de justicia leIiiitar y 63 de la
iey de Enjuiciamiento Militar de Ma-

Núm. 2.977
TORRAS ALCANTARA, Francis-

co, de diez y siete años, natural y ve-
cino de Málaga, habitante en la calle
Cuarteles número cuatro, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá den-
tro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera, a responder de los cargos
que le resultan en el suma io trein,a
y cinco de este año por viajar sin bi-
llete en lerrocari il; ap rcibi lo que si
uo lo hace le pararán los consiguien-
tes perjuicios.

Núm. 30l[
MOYA ilMENEZ Francis7o y BO.

RRA ri GARCIA, Ferian in (a) Sano:
natural de Pedr che (Córdoba) y cle. esa
(Cadiz) le estados casado y soltero,
profesiones barberd y cer ajero de trein-
ta y ocho y veinte y uno c fiGS respecti-
vamente, hijos de Pedir ) y N'aria y de
Gregorio y Antonia domiciliados tVti-
in mente en Pdro:he y esta ciudad,
procesados por reba en CA US8 mimero
ciento cuarenta y dos de mil novecien-
tos veinte, coinparecerän en tärmino de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Sentir go de Jer z de la
Frontera para constituirse en •prision
decretada en dicha causa .

Núm. 3.003
Juan; corredor, vecino de Castra del

Rio, padre de otro corredor llamado
o a p . dado Fraseo; compareeenä dentro
del tä mino de diez dias ante este Jiu.
gado de instrncclön de Castro del Bias
a contar desde su inserida para reci-
bir e declaración en sumario que se si •
gue en dicho Juzgarlo sobre interven-
ción de cabellerias de ilegitima proce-
d:ncir ; b jo el número veinte del anJ
actual.

Pf/O, sobre suicidio de Ana 'enano
Guirdia hecha que tuvo I gar en si-te
de Ma)o último, en la casiles di nomina
de dr Oc Imán, situarle en el sitio di las
cumbres Oe este término.

1.):eo en B ene a veinte y cuatro de
Agosto de mil novecientos veinte y dos.

Pasc ual — El Secretara),
Joe. e Sainare,.

POSADAS •

Núm. 3. o50

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de Posadas y su par-
ficho.
Por la presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia y «Gaceta de Madrid., se cita lla-
ma y emplaza a los procesados Fran-
cisco Vega Fernatn'ez, apodado Fras-
co, gitano representa tener unos cua-
renta y ( ¡rico años, pintado de virue-
las, muy moreno, grueso, y mas bien
alto que fué vecino de Castro del
Rio, y a Marcelo Cortés Fernández,
vecino que fué de Aguilar de la Fron-
tera, cuyos actuales paraderos se ig-
noran; para que dentro del término
diez dias siguientes al en que aparez
ca la última inserción; corrparezan
ante ete Juzgado sito en las Casas
Consistoriales de esta villa a fin de
notificarles el auio de procesamiento
contra ellos dicado en el sumario que
se instuye bajo el número treinta y
siete del corriente año sobre hurto
de un mu l o y reducirlcs a prisión en
Ja cárcel de este partido bajo aperci-
bimiento que de m o comparecer se-
rán dec l arados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policia judicial de la Nación proce-
dan a la busca y captwa de aludidos
procesados, poniéndolos caso de ser
habidos a disposición de este Juzga-
do en calidad de presos provisional-
mente en la Cárcel de este par-
tido.

Dado en Posadas a veinte y cuatro
de Agosto de. mil novecientos veinte
y dos.—Miguel Llamas.—E' Secreta-
rio P. H,. Rafael Fahre.

ANTEQUERA

Núm. 3.044
Don Francisco de la Rosa y de la Ve-

ga, Juez de instrucción de Anteque-
ra y Su partido_
Hago saber: Que en diligencias gu-

bernativas que instruyo por muerte
accidental de un tal Juanillón, natural
de Bujalance, de unos cincuenta y
dos años de edad, sin mas circunstan-
cias, que murió el diez y ocho de Ma-
yo último, al llegar a la estación té-
rrea de Bobadillas a consecuencia de
colapso, he acodado llamar a los pa-
rientes del interfecto o a las personas
que lo conozcan, cuyo individuo esta-
ba en la Compañia ecuestre de "La

er

l241

te,
el'
58
ae
Ja
sea

1
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ala
tez

Llamas —Ei Se ereterio judie
ojal, P. H., Ralee! Felina.

&Iba
tYi lig t TI% que •ttiende por Lije/rae

visires i Boa do traerle rucia. clara, de
1 . 20 de azada, bociojielare epe os bien--
nee en el dorso deich, brageria, he-
rrada te la cadera izquierda can el
hierro do la Ccenpañia Asegreradcze
*La Ifraidz deran letra S. ntime-
ne

Y otra burra que entiende por H. r-
telera de un año, al/ada 1'24, rucia
clara, rle) s de molo cruzad" herrada
en el cuello izquierdo con el de la Cope.
palia A leguradoea La Unión Ciar adera

Ustra K. número 8.
POZOBLANCO•

Núm. 3.046
Don Antonio Carnoy4n y Pescual,. Juez

de instrucción de este partido.
Per la presente ruego a teclas las au-

toridades y encargo a ira agentes de re
n'Olida judicial, practiquen diligencias
en la busca de 713211 rou a que en Abril
de esie neto tenia dos años, 1'55, casta-
ña, raza espEiírle, bozalba, °jalada en
evitan°, rayada confusa, número 4 ta-
bla izquierda del Cuello y el hierro de
La Agrícola Española ( .-15 muslo iz
9nierdo y otra mula que en la propia
te&ba 'beis dos años., 1'56, castaña os-

C1111 ti,. re e. a PFpt 110 /A , bralp fustero), ea-
beta de lie bre, el /limero tres en la ta
lila izquierda del cuello y en el mnslo
requee do el hierro de dicha Compañia
0-15, hurtadas la noche del »neo al
tarea del actual, cel ?releo del tármino

prilp;a2 ele Malles Redon'o °trefe;
y de eer habidas sean puestas a mi.
diapesieiAr, C n le persone an cuyo,
poder ea @me( etee i., en geredita
"lagitima 	 pnes reí eeš ecor-
rieen C7 M.: ,41/ e ir; 9..tlee instruyo con tal;
motivo-

4 7 C6 ' 31"e9 e catorce de
iN gimo de pq l n vceientoe veinte y
Cif Al noni,Cr nic Setzete-
ni» judicial, t'erice G. Loa-rae.

C.019. DO 13 A
Niarn 3.073,

Don José. Fgnilez y Oviedo Cestilllejo,
Juez de instrucción e,,,B esta capi-
tal._
Por el preeent,e, en nombre da Su

Alajer•ted el i l ey (e. D. g.) exherta
requiere A teclee 'es autoridades de la
Nacidos, feeeedae ;era medio de eres
¡agentes e e hrk° r1f4	 la e eaballeifaa cine
ei final se T I • 91 elee el die veinte y
dos del actuei feeree eent•aidarr a don
lereá Reyes litäreuf vf de() de Fuente
Pa !mera, del sitio eertijo a ha Vegui -
lee, de neta partido; y a la captura y
canducción a esta CAreel como deteni-
do del ante r o autores del hecho, y lee
•aballeriaa de eer eacreetreselea las pon-
iban a mi dispoeieiórie con la peruana o
personas en cuyo poder fte encuentren,
ei no acreditan su legltima adquisición.

Darlo en Gördobe a veinte y echo de
figosto de mil ntv-eeientara véala y
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